
















Eliminado: (8) ocho palabras y 2 firmas. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial 
que contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable como 
nombres personales.

,Oconalep --- ------------Plontet CONALEP 243. 
Juchitán 

exigibilidad de este instrumento, por lo que ninguna parte impugnará el presente 
instrumento por motivo de tal firma. 

VIGÉSIMA PRIMERA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio es producto 
de la buena fe, por lo que, en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación 
o incumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo y, en el supuesto de que no se 
lograra lo anterior, se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales en la Ciudad de México. 

Leído que fue el presente y enteradas "LAS PARTES" de su alcance, contenido y fuerza 
legal, manifestando que en su otorgamiento no existe dolo, mala fe, error, ni lesión de 
ninguna especie, lo firman por triplicado, en la Cd. De Juchitán de Zaragoza, Oax. a los 29 
días del mes de febrero del año 2024. 

POR "LA EMPRESA" 

IRIS YOI LÓPEZ VÁSQUEZ 
Apoderado Legal 

POR "EL EDUCANDO" 

Nombre del Alumno 

POR "LA ESCUELA" 

AN 
DIREC 

POR "EL PADRE Y/O MADRE O TUTOR 
LEGAL" 

Nombre del Padre, Madre o Tutor 

9 




